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DIRECTOR GENERAL DE SUPERVISIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE PROCESOS INDUSTRIALES 
PRESENTE 

NÚMERO DE SOLICITUD: FECHA: 12 DE OCTUBRE 2017 

LUGAR: REFORMA-VILLAHERMOSA, TABASCO. PERIODO: 11-22 DE SEPTIEMBRE 2017 

OBJETO DE LA COMISION (DETALLANDO EL PROPOSITO DE LA MISMA): 
1 

-Dar cumplimiento a lo establecido en las Ordenes de Verificación No. ASEA/USIVl/DGSIVPl/OV/SOl/00032-2017 y No 
ASEA/USIVl/DGSIVPl/OV/SOl/00033-2017 de fechas 08 y 18 de septiembre del 2017, cuyo obje_to es verificar jfísica 
documentalmente que la EMPRESA PRODUCTIVA DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETROLEOS MEXICANOS 
DENOMINADA PEMEX TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL, COMPLEJO PROCESADOR DE GAS CACf US '1 
COMPLEJO PROCESADOR DE GAS NUEVO PEMEX, sujeto a inspección haya dado cumplimiento con sus obligacione: 
en materia de seguridad industrial y operativa relativo a la autodeterminación del cumplimiento, implementación y ejbcuciór 
de la normativa resultando en programa de cierre de brechas. 1 

BREVE RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS: l. 
Se verificó física y documentalmente que la EMPRESA PRODUCTIVA DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETROLEm 
MEXICANOS, DENOMINADA PEMEX TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL, COMPLEJO PROCESADOR DE GA~ 
CACTUS Y COMPLEJO PROCESADOR DE GAS NUEVO PEMEX, hayan dado cumplimiento a sus obligaciones enriateri, 
de seguridad industrial y operativa, en el marco de la autodeterminación del cumplimiento, implementación y ejecucion de I< 
normativa vigente; así como al programa de cierre de brechas correspondiente. 1 

-Se elaboraron las Actas de Verificación No. ASEA/USIVl/DGSIVPl/AV/SOl/00032-2017 y No 
ASEA/USIVl/DGSIVPl/AV/SOl/00033-2017, la cual se integra por la información recibida y manifestaciones efectua~as po 
el regulado, así como por los hechos y omisiones observados por los inspectores y circunstanciados en la mi~ma, er 
cumplimiento al objeto de las ordenes de verificación correspondiente. 

CONCLUSIONES: 

-Se logró el objetivo de la diligencia, en razón de que se agotó el objeto de las ordenes de verificación y se supervi1ó tantc 
documental como en campo el cumplimiento de la normativa correspondiente, así como la información vinculada al pr~gram< 
de cierre de brechas relativo; para continuar con el proceso de supervisión de la instalación que nos ocupa. 

CONTRIBUCIONES PARA LA DEPENDENCIA: 

-Se dio cumplimiento a las órdenes de verificación y se dejaron observaciones en las respectivas actas que se anl lizarár 
para posteriormente solicitar a los regulados programas de cumplimiento a esas observaciones, con lo que la ASEA!cumplE 
con el programa de visitas. 
-Posicionamiento de la ASEA como único organismo descentralizado regulador del sector hidrocarburos. 
-Cumplimiento a la normatividad interna de la ASEA Referente a Sequridad Operativa y Sequridad Industrial. 
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